
GOBIERNO DE COLOMBIA 

CONTRATO DE OBRA No. 040 DE 2024 

Entre los suscritos JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 86.082.356 
expedida en Villavicencio, nombrado por la Junta Directiva mediante Acta No.001 de 2022 de la ASOCIACION 
SUPRADEPARTAMENTAL DE MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO" suscrita el 2 de agosto de 2022, como 
Director Ejecutivo y facultado para contratar en nombre y representación de la ASOCIACION SUPRADEPARTAMENTAL DE 
MUNICIPIOS PARA EL PROGRESO "ASOSUPRO", formalizada por medio del Convenio lnteradministrativo de Constitución 
No. 01 del 29 de diciembre de 2020, protocolizada mediante Escritura Pública número 48 de 14 de enero del 2021, ante la 
Notaria del Circulo Notarial 36 de Bogotá D.C y perfeccionado todos sus actos de constitución de nacionalidad colombiana, 
sometida al régimen jurídico que establece la Ley 136 de 1994 y la Ley 1551 de 2012. Es una Entidad Administrativa de 
Derecho Público, con personería jurídica y patrimonio propio e independiente de los entes que la conforman; que se rigen por 
sus propios estatutos y goza para el desarrollo de su objeto, de los mismos derechos, privilegios, excepciones y prerrogativas 
otorgadas por la ley a los Municipios identificada con Número de Identificación Tributaria, 901.445.387-3, quien en adelante y 
para todos los efectos se denominará LA ASOCIACION y por la otra parte la GRUPO EMPRESARIAL E INGENIERIL DEL 
NORTE SAS NIT. 901.622.074-2, representado legalmente por JOSE MANUEL ACUÑA BURGOS, identificado con cedula 
de ciudadanía No 1.093.757.656 de los Patios, quien en adelante y para efectos del presente contrato se denominará EL 
CONTRATISTA; quien manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso en causal alguna de inhabilidad 
y/o incompatibilidad para contratar, hemos convenido celebrar el presente Contrato de obra, previas las siguientes 
consideraciones: 

Que el director, en virtud de los estatutos de la ASOCIACION se encuentra facultado para adelantar los procesos de selección 
para obtener la oferta más favorable, adjudicar y suscribir el contrato que surja del mismo. 

a. Que, de conformidad con la normatividad vigente, se proyectaron los estudios previos para proceder con el respectivo 
proceso contractual por parte de la ASOCIACION.

b. Que, para asumir dicho compromiso, LA ASOCIACION cuenta con el certificado de Disponibilidad Presupuesta! No. 180 
de 2024

c. Que la ASOCIACION de acuerdo con el cronograma definido en la Invitación se dio apertura a la Selección Abreviada 
de Menor Cuantía, SAMC-012-2024.

d. Que, de acuerdo con la evaluación jurídica, financiera, técnica y económica realizada, fue declarada hábil la propuesta 
presentada por GRUPO EMPRESARIAL E INGENIERIL DEL NORTE SAS NIT. 901.622.074-2.

e. Que mediante Resolución No. 182 de 2024, se adjudicó la SAMC-012-2024, al GRUPO EMPRESARIAL E INGENIERIL 
DEL NORTE SAS NIT. 901.622.074-2, representado legalmente por JOSE MANUEL ACUÑA BURGOS, identificado con 
éedula de ciudadanía No 1.093.757.656 de los Patios, la cual fue debidamente notificada.

f. Que éste Contrato se regirá por las disposiciones normativas contenidas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 
1 4 7 4 de 2011, Decreto 1082 de 2015 y Ley 1882 de 2018 y con lo establecido en las normas del Derecho Civil y 
Comercial, y por lo establecido en las siguientes Cláusulas: 

CLAUSULA PRIMERA.· OBJETO: "IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE PROTECCION A LAS AREAS 
ESTRATEGICAS A TRAVES DE AISLAMIENTO, REFORESTACION DEL MUNICIPIO DE SALAZAR 
DE LAS PALMAS, NORTE DE SANTANDER." 

PARÁGRAFO: El presente contrato se ejecutará según los Ítems de los cuales se trata en la propuesta y que serelacionan 
en la cláusulá tercera; dicho documento forma parte integral de este contrato y solo podrá modificarse, en la forma prevista 
en la ley y en este contrato, dichos documentos reposan en la ASOCIACION. 

CLAUSULA SEGUNDA. -VALOR DEL CONTRATO: El valor total del presente contrato asciende a la suma de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRECIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS MTC ($476.442.334,00), correspondiente a los valores y cantidades relacionadas en la propuesta presentada 
y el cual hace parte integral del presente contrato, (Incluido todos los impuestos, tasas y contribuciones, nacionales a que den 
lugar). 

!nfo@asosupro.gov.co - direccionejecutiva@asosupro.gov.co - contabi!idad@asosupro.gov.co -
adminis:trativa@asosupro.gov.co - infraestructura@asosupro.gov.co - p!aneacion@asosupro.gov.co
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CLAUSULA TRIGESIMA TERCERA: NOTIFICACIONES.-. Las partes acuerdan que los avisos, solicitudes, comunicaciones, 
requerimientos y notificaciones que las partes deban hacer en desarrollo del presente contrato, deben constar por escrito y 
se entenderán debidamente efectuadas así: 

1. Para la ENTIDAD CONTRATANTE: En la Carrera 33 # 37 - 35 Centro, Villavicencio-Meta; Celular 3108708920, Correo
electrónico: info@asosupro.gov.co,.

2. Para EL CONTRATISTA: calle 34 No. 5 - 31 Edificio San José, Barrio La Sabana oficina 402. Los Patios - Norte de
Santander; Cel. 316 4432273; Correo electrónico: qrupoingenierildelnorte@qmail.com

CLÁUSULA TRIGESIMA CUARTA: REGIMEN LEGAL AMBIENTAL: El CONTRATISTA se obliga a observar y a dar 
cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentarias en materia ambiental. 

CLÁUSULA TRIGESIMA QUINTA. -PERFECCIONAMIENTO, LEGAUZACION y EJECUCION. El presente Contrato se 
perfecciona con la suscripción de las partes. Para su legalización requiere de la expedición del registro presupuesta!. Para su 
ejecución requiere de la presentación y aprobación de la póliza de garantía única de Cumplimiento y de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, las cuales para su aprobación deben ser presentadas con el respectivo pago de las primas, requisito que se 
entiende cumplido con la presentación del recibo de la prima. 

De conformidad con lo anterior, se suscribe por las partes en la ciudad de Villavicencio a los siete (7) días del mes de 
noviembre de 2024. 

POR ASOSUPRO 

JORGE ANDRES BAQUERO VANEGAS 
Representante Legal ASOSUPRO 
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